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Radicación No.2019-0529-00 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, agosto 24 del 2020. A Despacho de la señora Juez, 
informando que solicitan se decrete medida cautelar. Favor proveer. 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Providencia nro. 528 
Radicación nro. 2019-0529-00 

Santiago de Cali, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

1. Conforme. a la constancia secretarial se observa que. el memorialista solicita la 
Medida cautelar del Embargo y Secuestro de las cuentas al igual que solicita él 
impedimento de salida del país. 

2. Conforme lo establecido normativamente, se hace procedente el decreto de las 
medidas cautelares solicitadas medidas que serán comunicadas a la entidad 
pertinente (C.G.P. art. 593, 599 y eones). 

3. Conforme lo anterior se dará aviso á Migración Colombia de la medida restrictiva 
de salir del país del demandado y se oficiard a las Centrales de Riegos. Líbrese por 
secretaria las comunicaciones para el cumplimiento de esta providencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali -Valle del 
Cauca. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que óstente o llegare a 
ostentar el demandado, en las cuentas corrientes o de ahorros y otros 
productos como certificados de depósito a término y fondos de inversión en 
las entidades mencionadas en la demanda. 

SEGUNDO: ORDENAR al Gerente/Representante Legal de las entidades en mención, 
DESCONTAR y CONSIGNAR en la cuenta oficial y a órdenes del Despacho 
Judicial, hasta el límite del monto indicado, según la medida cautelar 
anterior. Líbrense por Secretaría las comunicaciones pertinentes. 

TERCERO: ADVERTIR al Gerente/Representante Legal de las entidades en mención que 
el incumplimiento de la orden judicial, lo hace responsable solidario de las 
cantidades no descontadas, conforme a la ley. 

CUARTO: FIJAR como LIMITE de las medidas cautelares anteriores a la suma de 

QUINTO: . DECRETAR la medida de PROHIBICIÓN DE SALIDAD DEL PAIS del 
demandado, conforme lo expuesto en la parte motiva. DAR AVISO al 
Ministerio de Relaciones Exteriorés-Unidad Administrativa Especial de 
Migración Colombia, sobre la medida adoptada. 

SEXTO: LIBRAR por Secretaría las comunicaciones respectivas ante la pertinente, 
para el perfeccionamiento de la Medida cautelar decretada. 
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SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda conforme a la ley. 

NOTIFIQUES~ ,CUMPLASE 

LA JUEZ 

MARITZA RICO 

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE CALI 

En Estado No. de hoy se 

notifica a las partes el auca 

anterior. 

Fecha: 

Secretario 
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